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- En suvirtud,,'este Ministerio; en cumplimiento sIe)o pr~
venido ,en la .Ley de 27, de 'diciembre de 1956, ha tenido a bien
dispo~eF que se cumpla en !?,uspropips' términos larefer,ida
sentencia y se publiqtie el aludIdo fallo en el ..Boletín Oficial

-del Estado....
Lo que comunico a V. I. p1:\Ta su conoCimiento y' demás

efectos.
Dios guarde -a V,!. muchos ,anos.
Madrid, 20-de julio, de 1974.--:'P. D .. el Subsecretario, LandeJi·

no Lavillá.

. Urna; Sr. SUbs.~c"reta:rio de' est~ Departamento.

ORDEN de 20' de julio·dt:1974.por la que se dispone
el cumplimiento de l,a. sentencia ,dictada. por. el Tri
bunal Supremo en el recurso' contencioso-admfnis-,
trativo número 505.870 promovido-por don José Luis \
LópeZ Higueras' Romero ., otros contra . resolución
de ~~e Ministerio de: ·18 .de nbril de 197.2.

Ilmo. Sr.: .En el recurso conte.Qcioso~admi;listrativollúniero
505.670 interpuesto anta. el Tribunal SUPTeJno por. don. JoSé Luis'
López Higueras Romero y otr<h Contra 'r6fOlución de este. Minis·
terio de 16 de abril de 1972; se ha dictado (:Dn .fecha 19 de junio
de~1974 se."J.tencla, 'cuva parte'"dispositivaes cOmo sigue:

«F~llarnos: Gkte por ser· conformes a dereCho ~'. Resolución
del Presi~ente del Consejo de Adntinistraclón del Instituto N~-,
cional de Industria fecha~iI).tay uno de diciembre de mil no
vecieb.tos setenta y uno;I&Oroen del1'dinilJtedo d~ Industria'd~

, fecha dieciocho- de abril, de .inilnoveciéntos setenta y dos .Y, los
actos y convenios·que',lesstrviéion de base", debemos--'desesti~
mar y, desestimamos el recursocontencioso~$d:ministrativóin-·

terpuesto contra aquélla.s ,y éstos por los :recurrentes' don lbsé
Luis' López Higueras Rornero;. don Fernapdó. Bl"anco .Mas, don
Francisco RodrlgU6Z Alonso, don.. ManueL Ocaña Marin,. don
Carlos Praaa 'Prada. don Alfonso Ló,Pez 'Herrera, señorita Maria
Pilar Menéndez Angel; don: FederJ.coBI~ Romero Enriquez, ..
doña Pil~Jimé~ez Martín,' don Luis Mahuel López de Guzmán,
$eñorita _M~iia Nieve~ Romero L6nu:, don Antonio. Frores
Alhambra-,' don Miguel Garcfa-Qu'ro:a:on Dionisia Lázaro Ro
dríguez;·· don Félix Rodriguez Vilie, dpn' Eladio Pedro' Sauz de
Diego. señorita Caroli~a 'Monetti Splriti... ,don Isaac ,AnastaSia
Casajus . Aguado, don: JuHán Blanco GaIlegb, señorita ,COQ.gep;.
ción.y>pez de Munain Mart~nÓ. don Elio Antonio García Cuesta,
don José Luis Nieto del Pozo, doD. Ambrosio Martf:lez 13arrio,
Don BIU'Bueno Vasco, don\ Juan JofrdJaume, don Ricardo Al·
vare-z Villanueva, doti Juan .José.'Montón Oroz,' don· Juan .José
Gráu, Castaño don· Alfonso' Serrano C~terQ, don Sergio Domín
guez .Cano, dofta Elvir~ Mone~i Spiriti, dofia María del Rosa
rio de .·la Flor lbjlñe,z, señorita PUar Blanco:' Mudoz, don-. Víctor
ColmE!ll.arejo Góme~ don José Suárez Andaluz, 'don ,Francisco
González Gómez, don Mariano Sandoval Gampq, don José An
tonio H"uete Garcia. don Pedro 'Cantolla 'Bueno,' don Marta..'"lo 0$'1'
sanova Liria, dOn Antonio Ca.:Itos Márquez. don Higinio Gómez
ReQollo. don Pablo Arroyo Sánchez, don Jrtan Barragán 'Nuevo,
don Juan José' López Higu-erás ,Romero, dan José Delgado Bo
rrego, don ~tonio Aguado García, don Leonardb.-- Uría, Ramos, '
don José Luis' Mart~n.e:z yivancos,. don C(lrmelo de· Miguel Ga
llego. don Saturnino Blanco Jareño, don Julio Casíelles.Gu-tié~
rrez, don Francisco Mora Valenzuela.y dofia María Dolore~ Ber
nardez. Domínguez. "sobre su desUno forzoso'· anla ..Compañía
Nacionaltle Automoción, S'. A,.. , Y no hacemos especial cande-
na de las costas ca:y.sadas. '. . .

Así por esta nuesfra sentenoi,a; qUe se publiCará en el «Bo
létfn··Oticial del Estado",· e insertará- en la "Cj)lección Legisla-
tiv&», lo pronUnciamos, mand~os y firmamo$." , -, . . . ' -

·En su virtud, esté MinÜiterio,en.c-umpliinierlto de lopreveni
d.o en la' Ley de 27' de diciembre. de' 19$6, ha tenido a bien. dis:
poner que Se cumpta en sus propios términos la referida sen
cia y se publique el aludido ··fallo, eil el .",BoletÚl Oficial del
Estado,,;.

Lo que: ,comunico a V. L; para su conocimiento y demás-
efectos.· .....;.

Dios guarde a V. l. niucho,[i anos.",,:·
_Madrid, 20 d&" julio de 1974.-P. D., el SubsecretariQ Lan-

deJino Lavilla. . . , '

Ilmo. Sr. Subse<:ret~rio de ~ste Departamento..

ORDEN de 20. de ,julio de 1974 por la que' 8e dis·
poneel cumplimiento deJa sentencia dictada por
el Tribunal Sup-remoen· el recurso contenciOso-ad-
ministratiVo número 302.383 --.1'if'omovidopor«Socie
dad An6nima'Damm,17ábrica d~ CerveZa :Y Hielo",
contra resolución de este· Ministerio de 30 desep
tiembre de, 1971._ ..'

, lImo, Sr.: En el recurso contenciog'Ó-adininistra-tivo ll'Úmero_
3~2'.383 i!1teryuesto ~te; el Tribftn~l $upre1)1o por «Sociedad AIió
nIma Dam:rn, Fábncade Cerveza y Hielo,., contra - resolución

, ' I
de e'ste Ministerio de 3e de septíe:mbre de. 1971, se ha dictado
con fecha 25 de abril de 1974 sentencia, cuya parte dispositiva
es como_Jigue: . ' . f

",Fa.Ilamos;' Que sin dar lugar a la alegación de ínaclmisibili
dad 4'Irmuladá, y -desestimando el recurso conté::lcioso-ádminis~
trativo interpqesto a nombre de la ':",Sodedad Anónima Damm.
F~brica de Cerveza y Hieló,., .contra la resolupión ,de la Dit.ec
C1Ó"!1 general d~ Industrias '!'exti\es, Alimentarias y Div~rsas de
tremta de septIembre' de mll. noveciento.s sete::lta: y uno por la
que se .autOriZÓ a la Sociedad.•Cervezas San Martín, S. A.'"
de. Or.anss, I?8r:R inst,alar _una fábrica -de _cervezas en el polí
gono .mdustnal de San Ciprianb- de Viñas de dicha. ciudad, y
co.::ltra la desestimac:ión por silencio administrativo ,del reC1.lrso
de alzad:acontra~aquélla interpuesto ante el Ministerio de In~
dustJlia. absol'\l"iendoá la' Administración, debemos' declarár y
dec~aramos que las referidas resoluciones recurrida.s son confor
mes a. qerecho:y por ende válidas y subsistentes; sin expresa
imposición' de costas. ' '",

,Asfpor esta nueStra sentencia, que se publicará en -el ..Bo
létü1 Oficial, del Estado.. e L"lsertará en, la _Colección Legislati..
va,-, definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos,,, -

En' su- 'virtud, este Ministerio, 'en ,cumplimiento de lo preve
nido el¡ la L~y de 27 de ,diciem:brede '1956, ha 'tenido 'a' bien
disponer -'tIue se cumpla. en sus propios términos la refen"'3a
sentenciS.y se publique el .aludidofaIlo en el «Boletín Oficial
del 'Estado_.

Lo que comunico a, V. 1; para su conocimientoy demás
efectos. .

Dios' guarde a V. L muchos años.
Ma.,drid, 20 de julio de 1974.-P.D., .el Subsecretario, La~de·

lino .Lavilla. '-

Ilmo. Sr, Subseqretario de este Departamento.

\17289 . ORDEN de 20 de julio de 1974 por ~ que' se dtspo~
/ti cu·mpltmientode. la sentenCia d~cta~ por el .Tr~
bunal,Supremo en· el recurso contencw,o-admlm-s
trativo número 302.367 promovido por -",Mtl.l:8 ,Lab<?
ratorieslnc... contra resolución de. este- .M~nJ8terlO
de 21 de septiembre de 1987, •

Ilmo. Sr:: En el recurso contencioso-administrativo número
302,367·. interPuesto. anté el Tribunal Supremo por_Miles Labo
ratories rnc.. contra resolución de ,este Mí':listeí1o de 211ie sep
tiembre de 196.7, se ha 'dictado con fecha 20 ,de mayo de- 1974
se~tencia, :cuya parte dispositiva es. co~o sigue: -

_ ..Fallamos: Que. desestimando la alegación de inadmis*ilidad,
asi como el' presente recurso contencioso-administrativo i:loter
pu~sto por «Miles· Laboratories Inc:o-., contra el ac;:uerdo del Re~
glstro:de la .,Propiedad Industrial de veintiuno ~e ~eptiembre de,
mil novecientos sesenta y.siete sobre la·concesI6~ de la marca
número· cuatrocientos setenta y seis mil cuatrocientos cuarenta
y cuatro, debemo,S confirmar yconfinnamos dicho. a:cuerdo pot
estimarlo aju&tado a derecho, y no hacemos imposiclóP. de costas.

Asi por esta ~uestra·sentencia, que se publicro:A en ·~1...B~..
letb Oficial del Estad<),. e insertará en la «ColecClón LegJslatl
va',;. Jo-....pronUnciamos 'mandamos y firmamos...

En su virtud, este Ministerio, .en cumpllmiento de '10. pre,:e
ni~o en la Ley de 27' de diciembre de 1956; ha tenido a bIen dIS
poner que" se c¡pnplá,pn· sus propios términos la refe~d~ sen
tencia y se publique el aludido fallo en el ,,,1301etin OfICIal del
Estado». ~

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y dem'ás
efectos. -

Dios guarde a- V. l. mu([:hós años.
.Madrid. 20 de julio de, 19:74.-P. D:, el Subsecretario, Lande.

11no Lavüla. .

lImo, Sr. Subsecretario de ',este Departan)ento.

.oRDEN de 20 de .julio de. 1974 por fa q~ se dis~
ponq- el cumplimiento de la sentenc~a d~ctada por
el Tribunal· $upr.emo en el recurso contencioso·ad-
ministrativo número 302.358 promovido por ",¡ndus
triq.s Plásticas Dao,S. L."'.; contra. resolución de
este Ministerio de 14 de mayo de 19fJB.

Ilmo. Sr.: Eil el recurso conte~cioso-administtativo.l1úmero
.302.358 interpuest-o' ante el Trib:unal Supremo por. «Industrias

Plásticas· Dao. S, L.:o-, contra resolución de este Ministerio. de
14 de mayo d~ 1968, se .ha dictado c.on fecha 15 de abril de
1974' aentenqia; cuya parte dispositiva es como $igue:

«FallamoS: .Q:ue desestimamos el recurso'-cO'1tencioso'-adminis
trativ.o intel,'l)uesto por «Industrias Plásticas Dao, $. L.,., contra
la resolución del'Regi~tro de la. ~o?tedad. Industri~l decatotce

•
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ORDEN d;e 20 de jhtio de 19'14 por la que se dis
pone·· el cumplimiento dc~la sentencia cfZctcda por
el Tribunal- Supremo en él. recurso corde'1c;'-j'(~ud.
ministrativo número3Q2,329 promoNdo por ...Ccmc'1-
iba,. Intenwciol},lJl 'dl} perfumeriJ, y. Cosmética, 50
cíedad Anónima__ , contra resolución de este Minis
terio de 13,tJ~ t@brer<J de 19&'1.

Ilmo, Sr.: E"1' el recursoconténcioso-adininistnttivo numero
302:~29 interpuesto ante el, Tribunal Supremo por, «CompaJ'iía ln
te~acionil.l de Perfumería y CQsmética. S. A .... ,. contra resolu
ción de este Ministerio as 13 de febrero de 1967, se ha dictado
con f-echa ,"20d,e marzo de 1974 sentencia, cOya part,dispositIva
es 'como SIgue:' ,

17294

ORDEN de' 20.de jUli~ dé 1974 por la que se dispone'
el CU1'lfPUmienJo de la sentencia aletada por el,Tri
bunal .supremo enell:ecurso cOlltencjo$.o-adm~nis--

trativo 'numeio302.342/74 promovido. Dar ..Vinolia;
Sociedad A116nima.. , hoy" ..Lever IbéTica, S._ A, .. ;
contra resolución de este Afínisterto. de .20 de. julio
de 19.67. ..,

Ilmo~ Sr.: En el recurso contebcioso~ad.mi~istrativonúmero
30Z.S42174· interpuesto ante E!'l Tribunal Supremo por «Vinolia,
Sociadad Anónima,., hoy'" «Lévar Ibérica, S. A''' f co.'1tra -t'eso(il~
tión de este Ministerio"de,,2Q de Julio de 19t!7, se ha 'dictado c:on
fecha 27 de &bril ~de 1974 sentencia cuya parte <dispositiva e5

·como·sigue: . , .. ~ . . \

En su virtud, 'este Ministerio:-en cumplimiento de 10 preve
nido en 'la "Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bie"J.
disponer que se, cumpla' en sus piopiostérminosla' referida sen
tencie y se publique, el -aludida fallo .en el "Boletín Oficial del
Estado".' '-

Laque comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. '

Dios guarde a V. L muchos años.
Mac;:lrid, 20 de julio de 1'974,-P. D., eL Subsecretario, La';i-

delino LaviHa~ .

lImo, Sr. Subsecr-etario de este Depa¡:t:amento.

..FaHamos:, Que en· el recurso' cO"ltencioso-administratívo in
terpuesto por la ..Comp~ía Internaciona~de Perfumería y Cos.
mética., SoCIedad Anónima, deb!9:plOs desestimar y desestima
mos .cuantas pretensiones se formulan en el escrito de deman
da, por ser conformes a dereGho las resoluciO"les denegatorias da.
la ,inscripción de la: marca cuatrocientos' seSenta y seis· mil
qUinientas sesenta yseí~ c1asé cuarenta, «Karident», que dictó
los días trece de febrero de, mil, 'nOvecientos 'Sesenta y siete y
trece,'de marzo. de mil Rovecientos aeaenta y- ocho el Jefe del
Registro de la Propiedad Industrial. 'dliU. Ministerio de Industria,
todo :e-llo.. sin expreso.pronunciamiE:mto. respecto del pago de las
costas procesales.

Así 'por esta nuestra sentencia, que se publicara en el ..Bo
letín Oficia¡-' elel EstaCfQo> e insertará en la ..ColeCción Legi&J~ti

va., "definitivamente luzgandb, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos... .

En su Virtud, este' Ministerio, .en cumplimiento de lo. preveM

njdo e:l.la. Lé'y de'21 de diciembre' de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la, referida sen~

..Fallamos Que debemos- desestimar y desestImamos el pre-
· sante recurso contencioso-adminilltrativo J.nterpuesto por el Pro
curador' don' Lea:ldro Navarro tl'ng-ría, en nombre y r.epresen-,
ladón de~"Yinolia, S. A, ... , hey, eLever lbérica, S. A.,.. contra ¡ás.
resoluciones-del-Registro de la Propjedadlndustrial de, veinte de
rulio d~,mil rtovecienoos 'sesenta y siete y doce de septiembre, de
mil novecientos sesenta y ocho, las ,que co~firmamos íntegra-
mante, ,sin hacer 'expresa Imposición de ccstáS. ~

• Así por esta nueatrt. sentenciaque- se publicará en el ..Bo
letín.. Oflcialdel EstadO.. e insertara. en 18

4
..Colecció'.1 Legislati

va.. , 'cefinitiv8mente jU"'la-ndo lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.". . . -.

':En'su vIrtud, ,este Ministerio, en cumpimjenlo de lo preve
'litio e:Ii Iii Ley de 27 de dÍl:iembre de 1956, ha tenido a .bhm dis·
poner que se, cumpla -en sus ,prop.1os térmInos la referida sen
tancia y se publique el 'aludido fallo· en el "Boletín Oficial del
Estado».
• ~o qUe comunico a V,, l. para. su conocimiento y demás

"efectos. . .
Dios guarde a V"l. muchos años,

. Madrid;" 20 de. julio de 1974:-P D, el Su'bsect'etario~ Lan·
delino Lavilla.

:Itmo.. Sr Sub.secr~tario de ~ste Departame11to.
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CR,DEN de 20 de julio de 1974 por la que se dispone,
et cunipliihienta de la,sentencia dictada por· el Tri·
bu'la~ Slfpremo' en el recurs.o contencioso-admmis·
trattvo núme-fo 302.354 promovw'o por «Electro·Qui

-mÚl¡;¡ de Flix, S. A,.. ~ -contra: resolución de este Mt~

nisteri,? d~5'dq .abril de 1967. . '

Ilmo. Sr.: tu ~,""rec;urso contencioso~~dm~i'Strati'vo'núnier9
302.354 intsrpuesto ante- el Tribud1l.t ,Supremo, por «Eiectro-Quí
mica de Flix, S, A .•, contra resoludj6nde este Ministerjo de 5
da abril de 1967, se ha dictado con fecha 27 de·abtilde 1974

'se:1tencía, .cuya. parte dispbSitiva ~s como sigue:

«Fallambs:Que se d6Se~t.iinael'recurso"Úü:erptiesto 'Por la re-o
presentw;:ión legal y~prgcesal -de-- ..Electro-Química de, Flix,
Sociedad Anónim~.. ,: contra la Adminii3tración',ímpugnanado' el
acuerdo del Registro de la .Propiedad. Industrial ql;\e CO:Q- limi
tación,a' los prPductosde·la claSe 32 del Nome:lcIlftoÍ' otorgó en
veintitrés de. iunio de mil novecientos sesenta y.' siete la con
cesión de .1a'·rilarca .il1ternaéional "nq-meTQ doscientos· nov~nta
n¡il . ciento.. ,cincuenta' y dos, consistente eh la· denonii~ación
"Trianka»¡ a lavor de> ..Henkel-Cía.. G~E.S.M.B.H.»cuya resolu
ción confirmamos, sin ñacer·especlalcGnde~dl¡:l'costas. _

'Así por esta nuestra sentencia, que Sé publicará en el ,Bo
letín úfimal del Estado. e insertará en la ...Colecci6n Legislati
va.. , definitiv~ente juzgando, lo' pronuncJaimps, -mandamos y
firmamos.'" . . .

" En~ vjrtUd, este Ministerio.. en cumplimlen~o de lo pr~ve~f
do en la Ley de 27 de diCiembre de 1956, ha tenido· a "bien' dis
poner. que, se c.umpla. en sus· propjostérminos la referid/il sen
te:lCia y se publique el, aludido. fallo .en el ..Boletín Oficial .del
Estado,".. .. ", _ .', '

Lo que comunico' 'a V: Lpara 'su conocimientoy·demás
efectos.· _ .~

Dios guarde a V. r.. muchos ,años.
Madrid, 20 'de juHode 1974.,-P: O. el Súbs~cretario, Lan:-

deUno L"SviUa: '

Ilmo, Sr, Subsecretario de este Departamento.

, ,

de mayo de mil. novecientos sesenta y ocho por}!} que s~d'ene·
gó el modelo de..-utiiidad númerocíento veinte mil cuatrocientos
o~ce; dejándose -sin efecto el acto anterior de concesióri- del
tres de marzo de mil novecie.ntos., sesen~ y .siete,_ sin úna con.,.
dena en costas, ...' .

Así por esta nuestra. sentencia, q,ue se. publi~aráen sIr ",Boc '

letin Qficialdel Estaao»e i.:.1sertarit en la ..Colección Leglslati~
va», Jo prcnl,lncillmOs, mandamos y fi~amOs," - •

En su virtud, ,este Mjniste,rto, en cumplimiento de lo·pre~e·

nido en la Ley. de 27 de d-iciembr&'de 1956, ha tenido' a biendis
poner que se cumpla ens'Us propios términos lareferida-sen
te~cia y,S8 -pul;>lique, el aludido fallo en el '",Boletín Oficial, del
Estado».- . . "', . '

Lo que comuntco a V. l. para pu eonocfmiento" y de.más
efectoS, _ •.

Dios'guardé a v; l. múchos años.
Madrid~ '20 de julio de 19'74.-P. D., el Subsecretario, Lan-

delt~o'Lavilla' '.

Ilmo. Sr. 'SJ,lbsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 ~ julio de.1fJ74 p.or la .9u8-sedii
pone el. cumolimiento de la $entenci4 dictadá,.por
el Tribunal Supremo en el ,recurso' éonten-cio8o-ad~'
ministrativo- número· 302.349 promovido por.ManM

.milO Hermq.nos, ' s. L .•• confra resolución de este
Ministerio de' 3 de mayo de 19l!7:

Ilmo" Sr.: En el recUJ'so contencioso-administrativo número
302,349 interpuesto ante el Tribunal SUptémo·pOI' ..~nzano .. He.r
manos, S.L.~contta resolución. de'este Ministerio de 3 de mayo
de 1967, se na "dIctado c-onfecha: 10 de ,mayo de' 1974 sentencia;
cuy~ parte dispositiva' es .colpa. sigue:

«Fallamos: Que'se desestima el ,recurso 'interpUesto 'por la
representación ,de la Soc~edad ~Mag,zano Hermanos S. L.:.- éon·
tra, la· Ad~i~istración:-~nisteriO de Industria-,'imPugn~do
la resolucIó,n del R.egj.-stro de la 'Propiedad Industrial de tres dé
m.aypda J'llil,noyeclentos sesenta y siete que le Qenegó la marca
nUlllero. c;uatroclentos, setenta y un mil' quinlénfos. ciIleuenta y
nueve, -para distinguir prOductos de la clas-eeexta asi~ como la
denegatO'rÍa¡ producida por silencio,. de la' reposiCi6n interpues
t~ contra la ante!,ior,·cuyasresolucio.nes confirmamos. por estar
alustadasa ciérecho y. absolvemos a 'la AdminiStración sin ha-
cer una especial ,cOndena de, tostas., . '

-fisí p.or ·.es&$. nuestta'sen~pia,que se publicará en el ..Bo·
lotm Oflci~ldQ1'Estado..~ & insertará en la eColecció.-n. Le:Islati·

. vQ.p, lopro~cia:tnos. mandamos y 'firmamos,. ,

•

•


